
B. O. del E,-Núm. 59 8 marzo 1968 3557 

Número Nombre y apell idos 

9 D. José Bustamante Cabrera ................ ............. 
11 D. Rafael Cabrera Figueroa .............................. 
13 D. José y don Carlos Quero C abrera ... .. , .. .......... 
15 iD. Manuel y don Alfonso Mar añón ....... .............. 

... ... ...... .. .. .............. 17 I D.- Angeles Ramírez Sánchez 
19 D.a Nicolasa y dofia Vicenta B lanco Ramos .. ....... 

-

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevtlla por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Paradas. con ocasión de 
las obra~ de «Ensanche y mejora del firme entre 
los kilómetros 36,500 al 58 ,000 de la C. N. 334, dR 
Sevilla a Granada». 

Visto el e"pedlente de e"propiación forzosa por causa de 
utll1dad pública, que se instruye en esta dependencia, sobre los 
derechos que hay necesidad de expropiar, en el término muni
cipal de Paradas con ocasión de las obras de «Ensanche y me
jora del firme entre los kilómetros 36,500 al 58.000 de la carre
tera nacional 334, de Sevilla a Granada.»; y 

Resultando que fué publicado el correspondiente anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado» número 300, de 15 de diciembre 
de 1964; en el de la provincia de Sevilla de 16 de diciembre del 
mismo afio, y en el diario «Sevilla» del 5 de igual mes, asi como 
en el tablón de edictos de la 'Alcaldla de Paradas, en el que se 
habia saber a los titulares de derechos el que les asistla para 
oponerse por razones de fondo o de forma a la necesidad de la 
ocupación o para rectificar errores en la relación que figura 
adjunta; 

Resultando que transcurrió el plazo de información pÚblica 
sin que se formularan reclamaciones ni oposiciones en la Alcal
día de Paradas, o directamente ante esta Jefatura, según certi
ficaciones que obran en el eXpediente. 

Visto~ la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 19'54 y el Reglamento. para su aplicación de 26 de abril de 
1957 ; 

Considerando que en el presente expediente se han cumplido 
todos los tramites legales, entre ellos el informe de la Abogacía 
del Estado. que emite dictamen favorable, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confieren 
las, citadas disposiciones legales. ha acordado: 

1.0 Declarar la neceSIdad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados por el presente e~pediente de expropiación for
zosa en el término municipal de Paradas, dejando por repro
ducida la lista de biene~ y derechos, así como de titulares de los 
mismos; apareCida en los diarios oficiales y privados que arriba 
se mencionan 

2.0 Ordenar se notifiqut personalmente a los propietarios 
afectados el contenido del presente acuerdo. haciéndole saber al 
mismo tiempr el ,derecho que les asiste de poder alzarse contra 
dicho acuerdo ante el excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas en el plazo de diez días. 

Sevilla. 28 de febrero de 1963.-El Ingeniero Jefe.-1.557-E. 

RESOLUCION de la ,J,efatura . PrOVIncial de Carre· 
teras de Sevilla por la que se d.eclara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Marchena con ocasión de 
las obras de «Ensanche y mejora del firme entre 
los kilómetros 36,500 al 58,000 de la C. N. 334, de 
Sevilla a Granada» 

Visto el expediente de e~propiación forzosa por causa de 
utilidad pública que se instruye en esta Dependencia sobre los 
derechos que hay necesidad de expropiar en el término munici
pal de Marchena con ocasión de las obras de «Ensanche y me
jora del firme entre Los kilómetros 36,500 al 58.000 de la carre
tera nacional 334 de Sevilla a Granada»; y 

Resultanck que rué publicado el ·correspondlente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 300. de 15 de diciembre 
de 1004; en el de la prOVincia de Sevilla de 14 de diciembr~ del 
mismo afio. y en el diario «Sevil!a». del 13 de igual mes, así 
como en el tablón de eclictos de la Alcaldia de Paradas. en pI 
que se hacia saber a los' titulares de derechos el que les asistía 
para oponerse por razones de fondo o de forma a la necesidad 
é:le la ocupación o para rectificar errores en la relación que fí· 
gurába ad.lunta ; 

Resultando que transcurrio el plazo de información públ1ca 
sin que se formularan reclamaciones ni oposiones en la Alcal-

Levanta.mlento Superf,icle 
Situación del acta a oCupar Ol36e 
kilómetro - - de finca 

D. M. A. Hora m' 

533,000 17 4 1968 10,30 1.250 Regadío. 
» 17 4 1968 10,30 850 Idem. 

534,000 al 17 4 1f}68 10,30 2.450 Idem. 
535,000 17 4 1968 10,30 5.800 Idem. 

» 1~ 4 1968 10,30 650 Calma. 
536,000 17 4 1968 10.30 760 Regadío. 

dla de Paradas o directamente ante esta Jefatura, según cer
tlncaciones que obran en el e"Pediente. 

Vistos la Ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y el Reglamento oara su aplicación de 26 de abril de 19&'7; 

Considerando que en .el presente expediente se han cumplido 
todos los trámites legales, entre ellos el informe de la Abogacía 
del Estado, que emite dictamen favorable, 

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le confieren 
las citadas disposicioDf~S legales. ha acordado: 

1.0 Oeclarar la necesidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados por el presente expediente de expropiación for
zosa en el término municipal de ParadaS. dejando por reprodu
cida la lista de bienes y derechos, así como de titulares de los 
mismos, aparecida en los diarios oficiales y privado que arri
ba se mencionan. 

2.° Ordenar se notifique personalmente a los propietarlOl! 
afectados el contenido del presente acuerdo, haciéndole saber 
al mismo tiem.po el derecho que les asiste de poder alzarse 
contra dicho acuerdo ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas en el plazo de diez días. 

Sevilla, 28 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.558-E. 

RESOLUCION de la VIII Jefatura Regional de Ca
rreteras, Servicio Regional de Construcción, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a lil ocupación de las tincas que se 
citan, afectadas en el término municipal de Puerto 
Real (Cádiz) por las obras l-CA-248, «Refuerzo del 
firme y arcenes en la CN-IV, de Madrid a Cádiz. 
puntos kilométricos 655 al 675, tramo de Puertó de 
Santa María a la intersección en Tres Caminos con 
la CN·340. de Cádiz y Gibraltar a Barcelona por 
Málaga (provincia de Cádiz)>> . . 

Por la .ilustrlsima ~irección General de Carreteras y Ca
minos VeCinales ha Sido· aprobado el proyecto de referencia 
con fecha 19 . de mayo de 1967 y ordenada su contratación el 
25 de enero de 1968. 

De acuerdo con el párrafo d) del articulo 20 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, cuya vigencia ha sido prorrogada 
por Decreto-ley 18/1967. de 28 de diciembre, se entiende implí
cita la declaración de utilidaá pÚblica para estas obras. por 
estar incluidas en el programa de inversiones pÚblicas del Plan 
de Desarrollo para 1968, asi como la necesidad y urgencia de 
la ocupación de los terrenos precisos, con los efectos que se 

. establecen f;!~ el articulo 52 de la Ley de Elxproplaclón Forzosa, 
de 16 de diCiembre de 1954, y sus correlativos del Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Decreto d'e 26 de abril de 1957. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artioulo últimamente citado de la Ley. se hace 
saber a ios propietarios y demás titulares de derechos reales 
de los bienes afectados por dicha expropiación que figuran en 
la rel?-clón que se acompafia, como as!m!smo a los poSibles des
conOCidos, que deben personarse en el Ayuntamiento del tér
mino municipal en el día y hora que se fijan, sin perjuicio d'e 
trasladarse más tarde a sus terrenos para intervenir en el le
v!tntamiento de acta previa de ocupación de sus respectivas 
fmcas pertenecientes a dicho término municipal, advirtiéndose
les que en dicho acto podrán hacer uso de los derechos . que al 
efecto determina el mencionado artioulo 52 en S\l párrafo ter
cero; como también que deberán aportar a dichó acto los do
cumentos acreditativos ' d'e sus respectivos derechos y el último 
recibo de la contribución. 

Hasta el día señalado para el levantamiento de dichas actas, 
los interesados podrán formular por escrito ante esta VIII Je
fatura Regional de Carreteras, Servicio Regional de Oonstruc
clón, alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles 
errores que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados 
por esta expropiación. 

Lo que se hace pÚblico a ios efectos consiguientes. 
Sevilla, 26 de febrerO de 1968.-El Ingeniero Jefe regional, 

por delegación, el Ingeniero Jefe del SerVicio Regional de Cous-
truootán.-l.656--E. . 


